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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Señora 

Lilliana López Chacón 

Jefe  

Unidad de Desarrollo Humano 

CNE 

 

Señor  

Orlando Marín Fallas  

Jefe  

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción  

CNE  

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 231-12-2022, 

de la Sesión Ordinaria Nº 22-12-2022 del 01 de diciembre del 2022, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que los Decretos Ejecutivos N° 43626-MP (Tormenta Tropical Bonnie), publicado en el 

Alcance N° 142, Gaceta N° 132, de fecha 12 de julio de 2022, N° 43752-MP (Zona Convergencia 

Intertropical), publicado en el Alcance N° 229, Gaceta N° 204, de fecha 26 de octubre de 2022, N° 

43754-MP (Huracán Julia), publicado en el Alcance N° 229, Gaceta N° 204, de fecha 26 de octubre 

de 2022 y N° 43452-MP-MICITT (Ciberataques) publicado en el Alcance N° 94, Gaceta N° 86, de 

fecha 11 de mayo de 2022, se encuentran vigentes y que las afectaciones se encuentran debidamente 

registradas en el Plan General de la Emergencia. 

 

Segundo: Que la solicitud de este Plan de Inversión es la contratación de profesionales en diversas 

disciplinas para el apoyo de diferentes Unidades en la atención de las emergencias de cada uno de los 

decretos señalados en el considerando primero. 

 

Tercero: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-1637-2022, de fecha 23 de noviembre de 2022, 

suscrito por el señor Orlando Marín Fallas, jefe de la Unidad de Gestión de Procesos de 

Reconstrucción de la CNE, se remite documentación relacionada al Plan de Inversión denominado 

“Contratación de profesionales en diversas disciplinas para el apoyo de diferentes unidades en la 

atención de proyectos de los decretos 43626-MP (Tormenta Tropical Bonnie), 43752-MP (Zona 

Convergencia Intertropical), 43754-MP (Huracán Julia) y 43452-MP-MICITT (Ciberataques)”, 

Legalidad N° 0041-2022 y Reserva Presupuestaria N° 178-22MP (359599). 
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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Por Tanto;  

 

ACUERDO N° 231-12-2022 

 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado “Contratación de 

profesionales en diversas disciplinas para el apoyo de diferentes unidades en la atención de 

proyectos de los decretos 43626-MP (Tormenta Tropical Bonnie), 43752-MP (Zona 

Convergencia Intertropical), 43754-MP (Huracán Julia) y 43452-MP-MICITT 

(Ciberataques)”. 

 

2. Se designa como Unidad Ejecutora a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 

Atención de Emergencias (CNE). 

 

3. Se autoriza el uso de recursos del Fondo Nacional de Emergencias, Reserva Presupuestaria 

N° 178-22MP (359599), Constancia de Legalidad N° 0041-2022, por un monto estimado de 

₡553,954,004.00 (quinientos cincuenta y tres millones novecientos cincuenta y cuatro mil 

cuatro colones con 00/100). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y FIRME 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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